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INTI�ODUCCION 

A través de esté trabajp de tesis� se persigu�!�stablecer· un· 

breve estudio sobre la aceptación y . el interes comercial, 

las calidades que requiere .el aceptante. _como son las 

capacidad para _ejercer el comercio, en caso de carecer de 

.ella, se puede actuar a traves del representante o el 

curador-. 

La Ley �rohibe a ciertas persona� ejercer de�erminados 

act-os, como aquel las personas declaradas .en quiebra, 

. funcionarios de entidades oficiales. que sus funciones de, la 

rama j ur isdi cional, las personas que' sido _ condenadas , por 

delitos contra el patrimonio scon�mico y la fé pública., 

En p;imer término, �ncorrtramos un_.creador más conocido como 

gir_ador :librador y. o-torgant·�, 
• ' J • 

que es la 
� 

persona que

ma.té,ria.liza el titulo en -¡;oda o ,'='.n _par.te y que enta.mpa su 

firma en él, tenemos· t'ambién al · avalista- que es aquella 

: . .  ''1; persona que con su firma le oto�ga¡ia garantia al titulo.· 

., 

• 1 



cuando se dé· la fig�ra de·. aceptación. condicional: no '.se 
� 1 • , ,¡, 

puede ;. ·ejercer. ·contra .e 1 gJrado la . acción cambiar ia de que 

El Interés Comercí�l es· el precio que debe ,paar el deudor 

por el 
', 

,USO de un. capital. ya- sea en cualquier especie; de 

cosas,: fungibles o en, factor mo11etár io. 

Hay intereses remuneratorio y. mona torios. los primeros son 

los· deve�gados por un c�édito, también se les dá el n6mbre 

de cdm�ensatorio. Los moratorios son los causados durante la 

rilora -tjel deudÓ:i:-· también se les lla·ma penales ·o
, 

indemnisatorios. 

Otr-oS; ct'e · los que · to,rman, par-te e1) los in ter-eses co1ner-ciales 

son lps i'nter·eses · convencion·aies y legales. 



.r 
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1. E:FE.CTOS DE LA ACEPT A�IPN.

1.1 �Ás··cA�IDAPES DEL A;CEPTANTÉ 

Cuando nos �eferi.mos ·a la letra de ,cámbi'o, se habló de l·a

capacidad o· habilidad · para ... ej'ercer el ' comercio 

ne�e�ariame,nie en este num�rar �bozare�6� don mas precisión . 

las ·calidades que 

titulo.' 

se ; ,requ'i,eren, para 
'- ,. . . . 

ser · aceptant'e de· un. 

La · capacidad ·o 'habilidad parfá ejercer el comeér'cio. en la 
. ,  

:- . 

actitud legal para ej'ercer acto mercántiles. Para -efectos.· 

cambiarios ·en el caso de la letra de �ambio, el �ódigo d� 
. . 

Comer.cío en su art·ic:ulo 12, 
' . nos dice ·que son ,habiles para 

' 
' 

. 

efe,rcer, el comercio,, �qu,eilas personas que de acuerdo a las 

leyes comunes son cap�ces pa�a obligai�� ci·para contratar. y

que .son . inh'abiles aqu�llas . que de>acuerdo con las mismas. 

ley�s no· son ·Cq.paces para ·obligarse.' y. para contra·tar. 

El Código Civil Coiombi.ano .· en sus a_rticulos 1.503 y 

siguientes dice que son: incap·aces en f9rma ·.absoluta los 

·.::
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dementes, los. s�r�o�u����--q4� no :pueden'. d�rse a entender .por 

eser i to .y los .. impúberS:�, o �ea, aquel �a:�· pei�s�nas que . t i_'ene n: 

menos· de .1 4 ·años si 
'i,, 1 

' ! 
!, l 

son:- . val'·ones · y· me�ores. 'de 
' 

,, 

12 sí son 

mujere�; · tambíen son incapa�es en forma·. relat'iva los roen.ores 
'-1 

' • ' 

a;dultos_, · los de menos de ts-: años y m�s 14 sí es varón y m�s. 

de i2 · si es muj�r y los •.di1::dpa_dores se, hallen bajo estado 

. ·.interdicción .·sin embargo;: en el casó de los primeros. se 

puede �j ercer el comer_cio,; --�n especial el giro de letra's de· 

ca11tbio o _la ac�ptaci611, tÉfniiendo · como báse el articuló .del_ 

Códi�o .de Co�ercio
0

ion ,la:auto�i�ación _del Representant� ya 

sea el padre, .o 1á'm:adr�.:: el ,curador., en CU?1,nto a -los· 

menbr�s _o·a los.édultos. 

.. 
La Ley. prohibe·. a 

\.' 

ciertas pérsona$ ejercitar determinados· 

actos; ·no p_µéden gir.ar ni acept·ar letras·de. c�thbio, as1· como 

tampoco ·n�go�i�rLe�; las personas que ��n-?ido declarada� en 

quiebra, 1nientras no obtengan rehabili tació_n, , o los 

f•uncionar.ios de entidades of.i.ciales_ que · tengan· que ver con. 

sus furicioneé lo mismo que ·10s fupcionari6? �e la rama 

jurisdiccional' que ejerzan el·. Comercio y de11tro de . esta 

activid�d giien o acepten letras·de cambio o la negocien; y . ' . 

por .deli-tos contra el. patrimonio económico; la fé. pública, 
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la economía, • la · industr'ia, 

contra cuen�a can�elad�.· 

Qiro d·� ,;cheques, sin•, prov:isión o 

' 
. 

?-' 

Estas incapacidadaes dan oiig�n a la d��lar��oiii de n�i1dad 

del acto mercantil, algt1na de ellas ;subsanables .. 

1.2 EL ACEPTANTE Y EL GIRADOR 

Cuando definimos la · ,aceptación deciiamos ._que �ra una 

actuación j urid,í.ca . ·9,n:. · virtud.. del cual, :•_una· persbna .. 

denomii:iada giraq.o admi-te la __ orden o mandato ·de\pago ·dir.igfda 

contr� él por �� librad6r, desprendiéndose d�.'.est� 6oricep�o 

las· estrechas relaci'ones existentes· entre el a'c�ptante y el 

giradó�.; laé cüales tiataremo� �e di�ucidar a �ontinuación. 

La . aceptación· no es necesaria para ':la validez ae la ietra;

·sin. embargo·, cuando se .. trata de ietras girada� por el .propio

cargo·,·ctel girador, queda .. obligádo como ·aceptante, porqué
,· 

coinciden · la·: aceptación con la suscripción del. titulo por

parte del gir�doi y como girador·y girado son las mismas
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personas tiene que ir ia tjrma de é•te para qu�· exista la 

letrá de cambio y �e·te�ga por aceptad�. 
;, 

" 

En las letras ·de ·ca,mbio en que el gil,"'adt:!r, 

son tres person·as di ferei1 tes, si. 

responsabilidad por parte d�l girador, 

aceptación y pago de:1a ·1etra. 

girado y tom�dor 
. ' 

tiene. lugar la 

en cuanto a 1� 

' 

Cuando el girado y el girador coinciden' con la misma 

persona, o se_?,, ·1as letras giradas a -: cargo· . del .mismo. 

gírardor; ent6rice� desaparece subsidiaria del girado, ya-que 

es e� mismo girador. 

La·· re�ponsabi·lidad subsidiaria del girador solamente puede'· 

aplicarse' en los casos en que la letré• de cambio· han: 

intervenido· tres personas - distintas, e� decir, cuando el 

. girador, el - girado yu el tomador 'son di fei.:.en tes. 

Tambié:n tienen. relación éon respecto al proyecto - de la letra 

de cambib. cuando el cread9r ��l .{nstrume��o. o sea �l 
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, , 
,' 

girador, inserte ,en . el. texto de la• misma,, la clAusula con

"prot_esto" .. 

Estef acto sirve· para dar mayor �eguridad a,l . ú'l timo. ·tenedor 

de ,la letra de ·cambio, a·l amp.liar, e·l,' núnied:> de pers.,onas. 

con�ra las cuales se :�ti�de dirigir la �cción camblaria.pue�

vindula �n esté seritido al endosante y girado��: 
,, 

• !• 

1. 3 EL ACEPTANTE y· LOS ·nEMAS SUJETOS. EN. EL.'TITULO VALOR. 

A un ·b,osquejo · d.� · las . partes 

interviniente·s en un ti túlo valor relacionadp� ·.con, nuestro 

· tema de es\�dio, es decir, la aceptación ..

En p�imer término, encontramos un cr��dor �As coho6{d¿ como 

girado1.'::, librador y 6torgante, que es lá persona que 

materi'aliza. el ti tillo -�n todo o en parte y q�e estampa, su 

firma en él. 

-·. L..:. ··- _. -

' ,., 

¡-, 
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·pero es posible que pague c��ndo se le pres�ntan
i 

si no·en

virtud del titulo, si en razón del'negocio subyacente, qu�

puede existi�� :entre ·el _giratjbr y �1 girad6. 

cump�ir i:::on i� oblígación consignada.

debiendo

Cuando el girado firma. adqui�re la calidad ·�e-aceptante y 

.desde ·•ese momento, ·se constituye en el principal o_bligado, en 
1 

• 

la persona. que debe' efectuar el pago, aplicando con todo el 

rigor de la Ley en caso de. no pagar. '
\ _

de�pués de . ·haber

efectuado la firma. 

Econtramos·. también. al beneciario que antes del vencimiento. 

del ti tul o ·dei:::ide transmitir su derecho. convirtiéndose en 

endosant·e y la· persona que. recibe el titulo ·eri: endonsatario. 

También pu�de apare�er en el ti�il¿ una persbn�. que pr�sta 

su fi
°

rma como garantía -�l ti tu.lo avalistas. 

El tenedor es la persona que por ser beneficiario o por ser 

el dl timo endo·sc:1.tc:1rio del ti tt/16 vc:1lor. en este c21so de .12:1 

. r 

�'-:' ' 
1' 
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letra de cambio, el girado o aceptante para , su cobro o 

extensión, · es la ú l t ini� persona que tiene. el titulo en su 

poder� aunque,no.'.lo presente. 

1.4 LA DENPMINADA FIRMA DE FAVOR. 

Con relaci6i·a la denominada firma .de fav6� que e� Códig9_de

Comer�·iq· erí. su a;rticulo 639 preceptúa:.,, "Cuando una_, _parte .. a:-
•L 

sabienda·, sus_ér iba ury ·.t 1 tuló ,sin que exista' co·n tr_é!,pre�tación. 
. 

. ' 

cambiar i:a a la$ opligaciones .que. 'adquiere;, 
. . 1, ' ' 

,las partes
'. 

e.n 

cuyo_ fa�cir.a�uelias �r�sió su firma qued�rAn_obligadas_ para 
- ' 

:, 

qúe susqripf6r· por lo que éste pague-y no podrAn ejer�er c. 

cón'tra él. las. acciones que· derivadas q�l · titulo·. En r:iingún 

caso el suscript<:,r de qué trata el inciso anterior; P?drA 

poner la excepción .· de., fal·ta · de causa, onerosa contra 

cllalquier tenedor del instrumento . que. ha.ya dado· .este _ por . 

contrapre�ta�ión, aunque·' tal. hecho sea conocido por - el• 

, adquiriente al. tiempo 'de recibir· el instrumento". 

1, ' 
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De ·acuer1o con la norin� cit�da anteriórmen�e. �ociemos decii 

que la denoininada. firma: a ·fa.v¡::,r o llamada . · tani.bién - po:L'"· · 

acomoqari1ien to, cor'lsiste . :, ·eá que una \ persona. s'uscrib_e un 

ti t_ulo valor ¡:Dr�s'tando su firma a otra que ob
°

tiehe un· 

beneficio o provecho·. 

. _i. 5' LA ACEPTACION_· FRENTE AL PAGO . 

La pi-:-esentación , para el pago es un acto que realiza. · el 

último tenedor d�l titulo valor o de la letra de cambio,· que 

consiste en .requerir el deudor- mediante la exhibición del· 

titulo pa_ra · que satisfaga_ 1-os derechos incorporados en· el 

mismq. 

Esta es µna obl�gación
.

de� último tenedor, pues el deuddr de 

la letra de. cambie;,, __ d�bidó a la.· circulación del ' 1 ti tul.o no 

�abé en poder de quien �stA el documento. Debe presentarse 

para el . pago, ya que. �o existe la mora au tomA ti ca, siendo 

indis��nsable el requerimiento por parte del último ·ten�dor, 

. al de.udor de la le�ra dé cambio. para que .este último tenga 

información · de que la oblig�ción esta vencida y pueda 

reali�ar el pago debido. 

,. , 1 

·, ' 
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En el mamen to de la prese'n t;ació.n d_e la· l'etra :de c�mbi_o'; �eb19 · 
' . 

tenerse .. en cuenta
.

el tip;,de letra de que·se,-_trata, por que 

si l1a·n girado .· le.tras a plazos, es . deci·r ,, '9i,radas· a dia. 

cierto, a ciert6_ tie�pb' vistas o a'fecha, o. con venci.miento'. 

ciertos s'ucesiVo� ,'' �l 'Código de .Con'ter:c�o · en su articulo 691, · · 
.• 

aciemá� de lá' fecha de venci1nien to ·con templ8: un. tiempo de 

gracia de .ocho. di.as ... comunes., de tal forma que el i:il.timo 

tenedor pÚede hacer· la presenta_ción para el _::pa.go el· 'di� en¡_, 
. .

que vence. la· ·.obl i:gación . o 
. 

1/ ' ,, 
,;::J._en tr_o de· los ocho (8) . dÜ\S

sigulentas al· d�l vencimiento. 

Si se trat·a de le,tras, giradas a la 'vista, • lq ·. pres.entación 

p¿r� el pago tienen que ha¿erla el últim� tene�or dentro.del 

año siguiente .ª la·· fecha de creación del t,,itulo, pero al 

v�ncimi�nto del. 1nis1l).p,· ya que en este tipo' de létras ho es 

nece.saria la presentáción pa1�a la aceptac;ión_. · 
• ' -

1 

La letra de. cambio
. 
debe. p,resen tarse para·. su pago en .. el_ lu9ar ·

, • 
' • • 1 

• • 

',• ' . '¡ . • .· 

indicado o determi�ado. po� �i. gi'radoi�:: en'. �l mÚnno text'o. de'!

ti tul.o y . si 'ha indicado . varios, · 'el tenedor · puedé. escor;¡er

ent1"e elloS!. 
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Es común que '4.:¡_' úl tinlO 'tei-1edor Í-1aga la presentación para' el 

_pago a los �bl igados en la letra : de éap1bio·, cµales -: so1-:i el-. 

girado,.,que es. el- ml3.s import'ante, el. girador_. ,¡o·s' enctosantes, 
. ' 

• • , ,  ' • ' I' 

y lo�.:a�alistas _de unos y otro�; �l girado es el ilamado �· 

real izar -.el· . pago, de .,.:¡_a · letra de éah-ibio·, · pero las·_ ptras
. 

,, . 

personas menc_ionadá pue�e11 realizar el pago también .. 

del Código Comercio .. esta.bl.ece ._que �lEl .a:rtícúlo.· 

de1:;er . que tiene el ob l i g a_d o .- que .es un dericho para 

ve'rificar. la 
. . . f . 

cadena,. de. -. endosos e�1 .. -el momen_t9 : de la

presentación 'de la Iet1�a de .cambio· para el. pago y e:xígir ia. · 

identificación del ,último tenedor. 

· -• . 

El pago debe e fectuarS/� c_oi1 tra entrega del doéumen to', · puesto
• '  • I , ', •, ' 

que corre el riesgo_ de pagar dos veces la fu�s�a obligación.;

Lo normal es' que el ini.porte a. - lbs :derechos in,có:i,-:pqrací�s·. e11 

ella �eán pagado al vencimiento de ia letra y qhe �dem$s el 

pago se realice' en su ·'total.iCÍad, ya que �stó,, . es .lo que 

espera. u11a persona- que adq�iere. el. título, .lo. mismo. que· el

pago que del:?e hacerse :·normaÚnen te al. úl t im·o te1;iedor de la 
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letra de cambio sin embar,;¡o _se .puede, presen:t'ar sí tuacíone$ 

en las cuales nt
i 

se �umpla co�o se efecúa, el llamado p�gb 
. \ '  

pqr consígnacíón, el pago parcial y el .'p�go · an tí cípa�o .. ; 

' 

' 
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2 . CONSECUENCIA DE LA ACEPTAC_ION 

2.1 .''.J:.A FALTA DE ACEPTACION O LA ACEPTÁCION PARCIAL.

La falta de· aceptación de la letra de · r.:;ambio da 1 uga'i.� al 

proyecto de la 1nisma. el cua·l debe a,fectuarse .. antes del 

vencimie�to del-título . 

. por mandato ¡:!el Código de Comercio deb"?,. hacerse un aviso de 

rechazo a .los signatarios, obli�adds de regre?O, -cuya 

d�recci6n conste en el titulo. teniendo como finalidad, �sta 

aviso de comµni car a dichos firman tés la fa·l ta de ac'=;ptación 

o _pago de ia letrs. para .que tomen todas l�s medidas.

conducentes , a pagr 1-a obligación.· Para corroborar 
· ' ' 

ant'?ric:ir, · cit'amos el. ar.ticulb 707 del Código de"C:ome.rcio· ..

'\El; ter;edor. ·.· del titulo cuya aceptación o pago se hubiere 

rehu�ado .. debera dar aviso de tal c·ircun tanela· a todos los. 

·. sign:a.tai.� íos del mismo .en · cuya · deii�ecc.ión const·e en el ti tui o.

deÍ1tro de los cinco dias comunes siguientes a la fecha · de

prot_esto .o a la presentación ... para la acept·ación o el pago. · 

El tenedor que ·ami ta el aviso sera i�esponsa-ble; hasta una 

suma igual.al ·importe . de la l�tra. de los dáfios y perj�ícío 
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que se causen _por sll neg 1 igencí'a. Tarnbién podra darse el 

aviso por .el. notar i-o encargad.o de . formular .. el p1:._otesto 11 

2 .. 1. l Aceptación Párcial . 

Antes que se efectúe la 
:1· 

' '!, : ,' 
aceptar;::ión 

. i 

por_ parte ·'del '. g_il�ado, 

esta pe1�sona , ,es un exti�año, eri;¡: lEi 1-:-elación cambiaría del
'I 

'' '' 

derec�o incorporado en la. le(ra, :�e cambid� 
' ' ' 

1 ,' ,, : • 
lo cual 

modifica cuando'expresa su volup�id, me�ieote��a impr�sión d� 

su· firma eri el texto de 1� 

en principal oblig�do. 

,. 
' ' 

letr� de cambio·: convii�t iéndose 

Al · tener esta . calidad implica es-t'a ·obligado· ,fren tl='J a los

endosan te� ; tje la letra de cambio,' el .último t'r3.nedor v, al 

girador, de ·esta,, _forma SÍ': el girado_ aceptante paga. los 

derechos incorpora,dos en. la' 'letra de cambio, al ven,�i1�i'ien to 

de la:�isma, no solamente se· libra de él, sino que libéra a 

,todos los demas obl iga2:los _. ext inguiend?· l? obI igación. La 

aceptación �or parte.del giratjo puede limi��i�e a una part�

de ia cuantia expresada en la letra. 

El t�nedor de,_ .. la. letr� aceptada parcialm�nte gua�da �l 

titulo no· solo para �xigir · -el pago cu.ando la le'tra, · se. haga 

exigible, sino también para 'pod�r negóciarla. -Como. éi estA 

•11,, 
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autorizado para iniciar la respect,iya .,;,_cción :,c�mb.iaria: para 
' '¡· ' . ' 

reclamai�- ei •. pago de la· l'et:ra no acel:)tada_ .. tii1\e' que· hac�1;�¿ 
'• ., 

n� solo.exhibiendo el titulo sino entregándol� el res�e�ti�� 
' 

reciµo. 

También se pre_sentan otros · fenónlenos:,. i;omo .la no aceptaci_óh -

negativa d� ls ?Ceptaci¿n y la aceptación rehusada.
1 

En la no. aceptación ·el g.i,r_ado o-- libra.do decid� precisamente 

no acept?r la letra de cambio, no adml t'ir ·1a q1:..den dirigida 

con·tr'a·. él por el· librado1", es de.cir __ no colcica1.:. su ·firma �n 

el texto .�e la letra. si�ndo el ·p�inci�ai dbligado �i 

girado, cuaQ�O �cepta y al no'acep�a� no hay 'obligado. 

En· la ri'3gativa d� aceptación el Código de. co1hercio autoriza 

al gi,rado _?o.mo deciamos arriba, a aceptar cantidad menor de

l�·��pre��da y dibe �ue cualquier otra modali��d .introducid�

en la·• ... letra · el� cambio equivaldrA a una negativa qe

acep_tac•ión; p·er,o el girado queda obYfgadC! en · los términos

· del ' de1.;'eého comúi1- de·_ acuerdó •con· la declar:ación .,que , haya

suscrito.

,· 
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En la aceptación rehusada es la que expresado:· el g-�rado 

mediente su firma,• per? ha sido tachada antes .de devolve¡r el 
' : . 

documento al tenedor. 

La pru�ba de aceptación .rehusada b de ne�atiwa de la 

aceptación es la misma letr� de cambio.. porque·' al l i c1,�msta. 

2. 2 LOS ESTADOS DE NOTORIA'.'· INSOJ;.VEl'-rcí.A DEL ACEPTANTE.

Existen varios rr¡edicis por medio de ·los,: cuales - el acreedor 

puede hacer efectiva . 'la obligación: o.- crédito en eáso de 

ºincumplimiento del deudor, para h-=:cer efectivo su 'crédito 

sobre· e·1 · patrimonio embargable de éste,,· forzándolo a pagar' 

con uno o más corporales o incorporales de su. act i VO .• ,en 

especies o convertidos en dinero. 

Den tr.o' de estos medios en con tramos la. deno11lina:da :. acción 

pauliana, que._ se dirige a obtener, la'· revócación de actos 

reales. de empobrecimiento 'ejecutados por el deudor en fraude. 

y en perjuicio de los derechos del acreedor.· 

De esta acción, en cuan to concierne a-1 régimen : civi 1, · se 

trata en e.l articulo 2·491, del .Có4igo las consecuencias de 

t'ales actos. 
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Ahora bien.• partiendo •.de la no existencia de mala fé por 
.. 

pa�te dél �ceptante .en·:su estado ·de insolvenci�. se seguirá 

prbceso de concu��o de acrredores_ al d�udor no comerci�nte, 

para -lQ · cual será espontaneo si lo. práyoca e··1 mismo deudor·· 

mendiant� �cesión de tr

idos sus biertes .Y .forzo�o si lo 

' . \ '  

promueve·· cualquiera _ de los acreedores PFOVist_o. de titulo

ejecutiyo. 

Para, que el conc:urso forzoso proeeda. se 1"equiere 9.ue contra 

el deudor se sigan dos o - más ejecuciones, i-�1dependiei1'tes o 

acum�iadas y. que eµ alguna de ellas ap�rezca que los bienés 

embarga·aos - no son su f i c i•en tes p9ra el 'pago·. Si para este se 

hub.ieren denunciado bienes, la cali ficací"ón de insolvencia 

solo. se hará después de ···.pra:cticar' '-?l , embar,jo, secuen:tro o 

avalúo de ellos. 

'· � ·, 

Al ,.:oncurso de acreedores se aplicarán en lo:pertinenté las 

dispos�cion�s del proceso de quiebra -y en 

debseta�se·1a ·�ed{das cautelares co�respondiénte�. 

2.3 MUER1'E DEL ACEPTANTE. 

él podrán 

· El art.i culo 1411 de nuestro ord�nam_ien to j uridi ca civil 

reza: deQdas hereditarias,se diVideh entre ,los here�ero 
• , ' 

e 
,; ' 
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! 

. ,, 

17 

�..; -• �v_'' -� - - - • � � - .-._,..._' .,..... _  � 

"A.si, el· heredero benefiario no ,es ,obligado ·al pago de 

ninguna cuota ·de las deudas h!9redi_tar ias, ·sino ,'ha$t-a 

co_11cu1 ... 1�e11cia · de lo que va.Í.g8. .... 1q que. l1é-1""eda. 11 

En Cásaciói1 de· Julio 7 de ,1. 966 la' Cor,te Sup;r-em�. de Justi_cia 

dijo: "La pr9porcionalidad en el pago de· las deudas 

here4itarias a.�ror��ta _de- las cuota� de cada h�reaerQ. rige 

la 'particip�.,ción y el partidor está .obligado a subo.rqina1.· si..i'

trabajo a esos· oi.·dena1�ie11tos. rr:-an solo la voluntad expre_sa 

de los h�ie��ros 
,. 

J;)Uede mpdi ficar' r.;i�cho régimen legal ·de la 

parti�ión: 

"El partidor, sin convenib ui1ánime de l,os interesados; no 

puede cargar· a un solo· heredero o algunos de el los 90n la 

boliga¿ión d�. pag�r las deudas heredit��ias. porque por su 

propia auto,1.
..-idad no tiene poder pa_r,a r'omper -la' igual_dad con

que debe tra_tar a los participes". 

casación, ·7 'de Julio· de 1. 966 CXVJJ, 114 

•'j• 

' ,,; 
,, 
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Todo lo anterior con base · en el articulo · 1434· del Códi_go 

Civil en donde ,l:inc,1;:a: -'.'Los títul,'os. ejecütivo� contra el 

difunto '10 será:�. igual.mente· cor:itra los he1.-:ederos, pero los

. a creed ores : no 'podrá1:i e11tablar o llevar adelante la 

ej ecuci,.Sn, sinp pasado· ,ocho dlas despues de . la not i:f Íc�ción 

_judicial de sus · ti tillos 11 que se�ún el ordinal primera del 

articulo 153 del Código de Procedimiento Civil; . hay ·nulidad 

en _lo_s: . proces
c,

s de ejecución cuando· no se llevá la 

f.orrnalidad del articulo 434. del: Có�igo Civil. o sea, por la

nbtificación- d� los titulas a los �ereder��-

"Como consecuencia de la. responsa_J;,'i'lidd universal d:é los 

herederos com continuadore�. de la per.s9na del difunto, -es

po� lo.,que proced� contra ellb�: �o �old la �cci¿n ordinaria 

que teng� los acreed6r�s contra.el c�usant�, sino tambien ia 

· •, ·, ej·ecu tor ia. 11 

Casa�ión Agosto 13 de 1. 951 .• LX)C 375-. · 

2. 4 LA .hCEPThCION CONDICIONAL.: 

,·: 

, ·

Cuando el girado acepta condicionalment�. se-entiend� qGe-rio 

se t,rata de una acept�ció1� ·;.::�mbiai.�ia. y. por lo ,tántó·, no se 

puede. ej e.rcer contra él li '·a
,
�ctón camtjiai� ia .. de que trat�. · el ,
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Código de . Come:i.�cio, .dando· . 'lugar a las acciones comµnep 

estipuladas, en el·_ Cód,igo Civil.

A.l respecto, ·el articulo 687 •. del Código de Comercio dice: 

"La aceptación deberá·si?r incotid.í;cional pero,podrá limitarse 

a cantidad: menor ·de. 1°? · expresada; '=:n _la letra.. Cualquier otra 

:modalidad ií1 troducida por el ac·eptante, equivaldré obligado .. 
" ' 

confor�e �l derecho comdn �n los término�·�e la declaración 

que haya sus�rito. 

. ' 

cuando el ·· Código de ·comercio expresa "f.:ualquferá otra 

modalidad .. 11 referia ·a la condición. porque se 

contrapone, -está trace al único beneficio que sucede al 

deudor, es decir aceptar parci�lmehte'. 

· ·ne todas maneras cuando el · suscri tór- a _firmado un doéumento .'.

porque para los factores· de las acci.ón ext-racambiar ia: · ia. ¡ 

letra -es solo un doc��ento y dado que por �rincipio: gen�ral
. ', 

toda persona puede obligar�e si desea hacer.lo dará. lugar a

uná a�ción caúsal deri�ada de los términos de la d�claraci¿n

s'uscr--i ta.· pero una acción extracambiaria de der_e�ho común y

nunca a üna acción . cambiaría, debido a, que la acepta,.:dón

•�ondicional ·se tiene por no puesta.

;·, 

.. t 

·.--""·-·"�------� 



\ t ,' 

. -- __ l!"'lt--!lll!Q ___ .a:U-

-20

·-- ,_ - .. -;-__ .. -

'•,':1 

·cualquier ó't'ra moda.lidad que · no supon:ga ·,una condición !JO 

. puede a f;;_cta1.:.; -a la obi igación- cambia·i�'ia' asumida,, por9ue no 
' 

' 
' ,•:.: ' ' 

tendré sentido_que a�i lo'f�era. 

' '

'' ! 

·3 .' EL INTERES COMERCIA� .. 

' ' 

3.'1 DEFÍNICION. 

.1 

Es el precio que_ debe ·• p'a.g,ar el ·deudor . por el uso de,· _un 
1 '  

capi-t:al, Este pu'�éle. cohsist·p� -�n -�-'üalqu;tei.:._ �speci9. de· cosas· 

fun�ibl.�s: .. pero gene'raime�1te E!e, trata de' sumas di,né.rarias .. 

1 '

Según e� a1.�ti_culo 2_30. del Código Civil . "Se pueqe e�tipular 

ihtereses en. dinero o c9sa_s fungibles". 

3 . 2 TI·PO .DE INTERES 

Cual es la · tasa, rata· .. 

est ipuiable. ? Alguien 

tanto por : c'iento o 

dice que "el interes, 

arancel 

bien, 

consideiado. r�pr�senta la mitad del ·c6nsorcto entre el 

capital y . el . trabaj 0 11
: �-suAREZ, sueños de Luciano :i?ulgá:r, 

Tomo JJ -�1 sueñ6 del �nteres). 

• 1 

1 ' 

•-· C-· •-
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' ' J ,,, 

' 
. 

Pero, de, qu.e manera podrá s!ér '.·' bien considerado'.', es decir, 

séñal,ada su tasa con · acierto· ? . Si repre,senta . la mitad del 

consorcio ent�e el �apital y �l trab�jo, la rata ¿onveniente 

y justa_ s·erá 1·a - que man tet1ga · la armenia en ese consorcio, 

sin que se. proiej� ei �apltal con el sacbificio del trabajo, 

,'' ', 

1ú e;x:césivamen:te · se, proteja el trabajo en det:t.'...imento del 

.caudal. 

�stos pensamientos hu�ien a regl¿ Salomóni�a1 p�ro ·. en 

abstrato._··En la prá .ctica, los intereses inmoderados ,�an 
;] ,,, 

llegado· ·a ser car�oma de la grandes opulencias. 

Hasta. los hombres grandes ha,n sufrido el ataque,. y asi, 

bien·· conocida es la historia de Marco 'Fidel Suárez. El mismo 

emperador Julio César soportó di fié.ul tades por ias al tas 

deqdas a iriterés. 

Empero, cuando todo qu�daia. en. la ecó�omla doméstica o 

p_riyada se podria llevar el rigor· ,pacientemente.' Hay un daño

J .  

más grave y el desquiciamiento �el brden público económico 

por el desorden de'l il1terés. 
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Lo grave es que ese des6rden h� �ido pe�sistente a travé� de· 
• '

' ,, 

la historia. y-· todas las 6rg'an_izac'iones �oli ticas · han 

luchado contra él; .sin:r.�sultados prove.chosos_.-·Lo intento-el 

legislador hebreÓ,· pero van�mente: Lo .. mis1úo hizo ,.1a· -ar,itigµa 
i' 

Roma.· con el . mismo -r�s.ul t.a·rrto. 

desplegando. e'sfuerzos ·varios. 

El mundo d_e·_, _hoy viene 

y. seria una fanfarronada 

pretender que• nuestro pa."i.s fuer,::1 la excepc�ón. 

Con·. el ·ar-ticúlo 884 del có'dig,o de. Comercio nada se ha. podido 

conse��ii. La junta mon�t�ria, con su �6der cu�silegisl�ti�o 

, en '8se · tema. también ha fracasado. Limita demasiado el 

rédito · del crédito bancario. unas veces, deja subirlo en. 

otras� y y� te�minó liberándolo completamente .. 

. ', 

Es qu��la figura del interés legal, �ocio·sustan�ii sutil� se 

entra· pot. la mañana de ltis · negocios y resulta imposible 

. descubrir la.· 

En la'Ro�a antigua se regtlia�a el interés unas veces el 6' o,: ,o, 

otras baja hasta el 0 é'ori'fonile a las· 'd�ce Tablas seria el 

interés de-1 
,

! • •  
12 �'9 anual, pagadero 'p9r me$eS. y era llamado 

·. "Usura. Centésim.;!,". por�-ue al· transcur:t�ir cieu mese:s ya se

tenia el capital dob�adb.
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Pero esa réglámenta;;:ióÍ1 _ se eludi.a mu"i,r fácilmente," al_ pun:to
! 
:, 

que Horacio narr.a el - ca:so de un u1urerp, que cobraba ·.hasta el
I' 

• 

60 %. Es.o no deb� asu?tar· hoy.' Tri:ste · !realidad. 

•:•'\ 

Nos ayudará lá estact'ist ica para fijar: i�· _r:a ta· 7. s.e ha di cho 

qu� ··ra estadistica es el_ e�pejQ ·d·� la Vida .económica. Péro · 

muchas veces nos venden espejos me.nti•:fosos-. 

maquinas de la e�tadistica se 

resuita falsa. 

Cuando las 

ellc:1 

Más no sqlamente los fraud�s a la Le�•dificultán y tra�n la 

ineficacia de las leyes regúlado
0

rás: Hay tres · fenomenos en 

la ec6nomia ·que se_ causan ���iproca�ente: la inflación,, la 

d�preci�ción de �a moneda y la tasa d� interés constituyen 

circulo .vicioso .. si tenemos inflación. habrá envilecimiento 

de la moneda. Si ·hay_-· depreciación,:' el :interés debe subir; 

para que los rédi_tos mitiguen la pérdida· sufrida por ese 

lado. ·Y f inálnien te, ' .· los intereses· al tos .. aceleran, ·1a · 

inflación y la rlepreciación. Rom�er el circulo nb·es tarea 

fácil. Muchos s� fatigan los gobi�rrios, pero vanament�. 

Si a•�'eptamo�. una inflación· del 2'4_ %, el i-nterés del. 36 % 

sólo darla: un lucro; del 'i2 %, pues el 24· restante .alc_arizaria 

,' ,, 

' '
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sólo para enjugar el dafio emergente de l� depre�i�ción. Y en 

la práctica, es posible qu� ésta vaya més,all� del 24. 

Entonces,. no párece verdad lo que dice un econom' ista que los 

bancos. ·con las alta� tasas de interés. vienen suministrarido 

a la economia grandes dosis de cianuro .. Se la estén 

suministrando . todos los mutuantes y por· el lo ).a banca no 

. podr ia. obrar en otra man,eDa. salvo que se modificara. la. 

reglam��tación y, también'. se· alcanzaran a ·corregir ios 

otros. fenómenos económicos. d�l circulo vicios6. 

Lo ocu'rrido en Alemania >durante 1. 923. resulta proverbial.: 

h'ubo una inflación de tales• proporciones. que se llegó a 

cobrar el diaria 

justificado los tribunales. 

3. 3 CLASES DE INTERESES. 

y eso lo hallaron plenamente 

Hay una sola especie. que es la d�finida. Pero si itendemos 

a ·elementos meramente podemos 

clasificarlos a.si:· 

3.3.1 Intereses ·Remuner�torios y Moratorios. 

_. --
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a) Remuneta.r ios: Son los··.devengactq.s por. uu crédi te�: 1,nien tras
·' 

el deudor puede iicitam�rit� 

que son 19?- causados durante

r,ete1ier 1·6. Es·. incorre.cto decirr., 
,I' 
j • 

la vt��ncia del ·�lazo. pue• �ún 
• • • • 

1 

careciendo de plazo, los intere?SS .. pueden ·. ser 

remunera torios. · .como cLÍando se · necesita· rec1uer.im:ien to pa_ra
1: 

constituir en mora· y ese no se . ha ::prdducldo .· 
' ;1 

1

' 

A_-1 gunos · 1 os 11 laman· ,tambiéri. ,, ,, 

1. ,'•, 
!l 

• l.. ¡,, . ' comp$,nsa tor 1.os.
! '

en cuanto 

compensan al- a·creedor al provecho 
i 

. i'1; 

qu;e, deja de percib�r -por

otro ·medio. Pero. de�em·qs· cuidarnos, -ele confundirlos· con· lo 

que en ciencia juridicas se· han .llamado perjuicios. 

�ompepsatorios. que es bien distint6. 
;••' 

b) Intereses Moratorias: Son -los causados durante la :mora
'·· 

del deudor en·re�mbolsar se le p�ede también llamar penales 
'' 

o ·  i_ndemniza tór ios. dado· que irriplic,a11 .el resarcimient;o _del

dafio causado al acreedor por el inc�mplimiento. 

En cu�nto a su mon�o. 'el código Civil .no distingue·entre'lo� 

remunetarios ,y los morat.orios. En efecto, - se pueden 

estipular los remunera�orios · hasta el monto cte los 

corrientes y una mi t'ad- _más. (Artículo 2321). El mora torio 

con'vencional su f:r;-e las mismas 1 imitaciones .. (Articulo·, 1601) ·. · 

a lo menos p�ra el muttlo. 
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Paro en cuanto a la 
1 ' sahción.· po:r:, el. desbordamiento de su·.· 

\' .'' . :. 
·' 

limite permitido, .si hay diferetjcia,: El 
., 

1'-emuneratQrio, se 
' ' 

reduce al corri�nte (Artlcuio 223�). El moritoiio se reduce 
• • ' '' ' � : • 1 '. 

' 

al correinte y un� mitad más (�rtt�ut? 16pl) 

:r 
11,: 

',1, 

·si · no se han :-:onvenido lcis, morat6ríbs, 
' • 1 

s� siguen debiendo 

los con,Jencionales, 

(-Artic�los 1617)

En �ate�ia comercial, 

debe el. doble de 

y a 

po:r lo 

lbs

1 '

;,'\ ¡I 

falta-' de 

·::¡'.
',•, 

,, 
, t

i 

¡f; . 
i[ 

contrar'.io 
¡: 1 j • � 

Elllos, los legales 

,en caso de .mora .. se· 

convenidos como los · 

remuneratorios'\;:, el doble de' · los corrientes, caso de no 

haberse· convenido los r�muneratorios (Articulo 884) . ¡ 

·Es posible,·qtie nuestro l�gisladór haya dictado esa norma con

fundamento en una 'irieal apre�i�ción de los intereses

corrier:ites. Porque si e�tos aparece11 fijad.os· en un 18 %,

como errada1hente se creiá, la sanción por mora es justa.

Pero si re�ulta · �u� ·16s 9orrientes m6nta� el 3j:8i: %

efectivo anual, el doblé seria de 57. 62 %. A este. monto

.habrá q�e hacerle una ·1eve reducción conforme· al artíc1.i'lo

345.del Código Penal,, .con el fin.de no incurrir en usura; y

tep.,:l'ri_amos aproximadamente un 61 ·. 5,0.· % anual efectivo y. eso
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causa peFplijida�. -�irei$. pues, _l� urgencia ·de que· �l 

articulp 884 se modifique. 

3. 3. 2 r{ay También .Los' -Intereses C:=invemcionales y Legales.

a) Convencionales: Los ,que · acuei�daii_- _ las . partes. En Civil

' 1 • • 

sólo se pueden �onv�nir hasta el morito·de los corrientes y
' . . 

una mi tatj más ( �·rtfculo ·. 2 2 3 s··.) .. ··cuand� el acuerdo· viole di:c:ha
·, . 
'' 

· l.imi tacióá, será reducida :al interés: corr ient.é · con tal . que

' ,., 
lo solícite el deudor. (Articulo :22_31) .. Si se ha convenido

. '· : 1. . .. 
los moratoria� en tasa más ilta que, �l,.cqrriente y una mitad 

[ •; ' . .

·más, la r�ducrilón es hasta es·e- · '.corriente la mitad 
,' ¡. 

,· . ,. : 1 

. adf•cional (A.rtTculo 1601).
. ! 

'i 

.�n co�ercial tenemos reglamenta�i�n especi�Lisima en ·el 
. . • 1 . 

I·
, 

articulo ,884; y lo dej 
9

mos para exi:g�carlo más adelante .
. '1 

1 1 

.. b) Intereses Legales:· Esa especie viene �ijada por la misma 

Ley;· en su monto;· que según e). C.ódigo t:;ivi.l es·: del 6 %

anual. ( articulo 2232) 

Di cha· · norma es 
':,· 

i1�1aplicabl'e a. las 
' . . . deudas mercantiles, pues 

para ell9s rige · e1 articulo 884 del .- _ac-tual Código,_· de

Comercio, Antes el 219 del anterior t�digo.
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Los articulas 883 y 884 crearon ·un. hibridism? entre· los 

intereses- legales y , 1 os , corr ien t.es. _ Esas .normas 

explicare'mos en su tiempo; 

Que atribuciones· tiene la· "Junta Mon�·eri.� 11

• en lo relativo a 

intereses •?,Unibamente ia de "Señal�r l�s tas�s méxim�s .de 
' ' 

interés · o des cu.en to que los e�t�ble�í�ientos banc��ios 

pueden cobrar a·•· sus clientes 

,. 

,, .,]':' ' ' . 

sobre,: · tocias 
,, 

,, 

sus operaciones 

aétivas". (A.r_ticulo' 6., del De·creto' '.Ley, 2206 de. 1. 963) · Ya 

hem�s dicho. q1,1e la "Junta Mon·etaria"/�-esolvió ábolir la tasa

fuáxima y los bancos 116 tienen más lfmite que. los indicados 

en el articulo 884 del Código de Cóm�rcio·. 

3.·3.3 Int�rés Efectivo y Nominal. 

a) Interés- EfeGtivo: Es el f ij acto ' con fundamento en

d�terminada unidad de capital y determina.da unidad de t ie1ytµo

y se . liquida por ul1'idad de tiempo. La Superiqtendenc_ia

·Bancaria fija el· interés �fectivo tomando como �nidad ·, cte·

capital $ 100 y como unidad de tiempo un año. Asi, cu.:;i.ndo

dice que el i11terés cqrrie1::ite et'ec.tivo es del 24 % anual,

·debe entenderse, 9ue cada $ 100 ,debidos produceri $ 24·.oo· al.

vencimiento ·cte un año, ·

-�·-- ___ ,'!" __ ,-
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·b) Intarés·Nominal: E� el fij�do con fun�amento en la unidad

de �iempo que··sirv�n de .base para fijar el efectivo: Pero ·se
', l • � • ' 

• • 

conviene su liquidacióri V ��go por 
,.,, '• 

fraccioné� de unidad de

tiempo.

Para que ese inte.rés· nominal·. · coincida· en su monto con el 

interés. efectivo, es necesario que al hacer .J;a conversión 

del. primero· al·· segundo, : aquel resu.l te. igua1 a este.· .Z,:.si pdr, 
1 ,  ' 1 ' ' 

. ej:emplo, si el interés �rgentiúo •.? Allá ia decisión ti'eli.e. 

-e valor de ac·to jurisdiccional y se le · apl·ican· las reglas_

pertinenetes a- �ilos.:como �uede inferirse del a�ticuio 796

t_ranscr i tQ. Aqui en .. cambfo la decisión de l:-os amig•abl'es

componedores II no_ produc'irá: e·fecto del. l'audo ár'hi tral 11 • como 

lo dice el art i•culo 2035 · del' ._Código de Come:rcio. pero si . 
·., 

tiene ... valor ·contractual entre las partes. 

aquella úorma. y _ por ende 'las obl_iga. 

. : ' 

e.amo lo ·ctice

En't6nb�s. lá

diferencia no·. está �n que una· der:::isión · obl.igue y_• o,tra no. 
. . 

pues ambas ob-ligan, sin_q·e1:i:q'ue ·lo re;suelto en Argent.fna_· es. 

·acto j·ur isdi céiqnal y le ap.l.i can las · normas-

procedimentales·. · pei�o- lo.resuelto en . Cqlomb 'ia -tiene_. valor 

contractua_l · y. se - _le.· ,9.p·l _i.can, ._las_ . n_oi::1�as que · regulan los

contratos. 

1·. 

, ,:. 

-
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Álg.ci semejan te. ocurre en el casq . que. :-:o,n te111pla:· el ar.ti culo 

.186
°

5 del .. Código ci,}il qu� para la compráve.nta p�rmite' dejar 
\� f 1 ' 

. él- precio al arbi tr::io .de ,un tercero" , 

Fra��ia-existe igual norma. se díscut��si lo.decidido por el 
'1 

ter,:;::ero es misión encomendada al-. té�cero "· no coqsis-t;,e. en 
' ' 1 ' ', 

�mitir un informe sino en dar una de�i�Jón que �s Ley ��ia 
', 

. 

, 

las· pa_rtes, y que no puede asiinilarse 'a un perito sino más. 
' . ,' . ' 

bien a .árbitros amigables·componedore� �dispensados de seguir 
• • ' . 1 ¡'.!, !, ' . 

las reglas de derecho". ( ..l'-.YLOWit-1 AZCJ.:tR.,' Patricio. El Juicio· 

., 

A.rbi tral .. _·]?:ág 35. ) 

,· ' 

· Más propio es decir que tiene. valor; de contra to _ entre_ las.

partes pero d� . Iio de acto j 1,.1r is(fi. cci6na1·, ·'con forme lo

dejamos ya visto.

d) JuiciO: Perici'al: En - Argentina. está reglamen·tado · por el'

articulo 800 del Código de.Prbcedimientd Civil. isa norma en 
• ' . ' . · 

' • 

,: ' 

.' ' 1  • - ' 

su segundo incisb dispuso: '!Los . peri to�. arbi tros, :9-eberán 

tener ; las ,condiciones exigidas; para 
i' 

los .amigables 
' ,: 

componedores y ·especialidad e�1. la materia. Proce,derán. como

aquel l
1

os .. sin n'ecesidad de compromiso". 

�•.: . 

.1�--:--- · _r� 
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El terc�r· inciso· a_grega·: "La pe_ri.cia_ a�pitral tendrá .los 
. . 

no s�erido admisibles recurso.· 

.a'lguno".· 

' •r, 

Sin duda, pues, la. decisión de los peri to� en tal caso ·es un 

.v�r�adero acto jurisdiccional, y s� l�i aplica ias normas de· 

. · los fallos .j ur isdi ccionales. 

'3 . 4 INTERESES CORRIENTES 

1 ; 
' ,••· ¡ 

; ' � �' 1' 
.,, ,, 

,f 
.,, 
:\ ,' 
,:, 1 
;I, 

"! 

Hay el. •interés corriente común \;,'!!,el interés· corriente.' 

bancario: 

' a) Interés Corriente Común: Es 

• ¡1• 

I' 
1 

el acostumbrado entre 

· comerciantes en · determinadas plazas. Es,te es el único que

·e){istió _sie'mpre ha�ta cuando eptró a -regir el· actual Código

de Co�ercio., ·que habló del interés .b�ricario corriente.

b) Inte;r-és B_ancario Corrie11te: Es ei , acostumbrado entre.•

ban·cos en deteminada plaza,

Cual de· los dos antei�ior;es. prev,alece ? . Para lo comercial ,va 

.le únicamente el bancario cori�iente, como · 10 di_spone: ,el 

art1.cul-o 884, 
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Para lo civil; en teoria. puede tenerse en cuenta el 

corriente común ·o el corriente banca�}o .. pues el Código 

Civil habla · simplemente -de· inte.rés corrient$ sin 'd·istingu.ir 

su especie. 

Pero en la pr'ác'tica. ya para todo. sirve- ú1i.Í'came11te - el 

·bancario corrieÍ1te_, pues conforme -él articulo 191 del' Cóctigo
. ' . 

de piotedimienici Civi�. todo interés corriente se prueba con

certificación de. la Superj_ntendencia· Bancaria o c·on in.forme 
,•· ' 

de · bancos 
. . ' 

para lo comercial sirve únicamente la 

cer�iflcación de la Superint��dencia, B�ncaria, según el 

En toric�es. coino 't'anto los- ·bancos . COÜlO la . sup:er in te,ndenc,ia 

Banc¿ria tiene registrad�s únicament� _l� ·o�er��iones de Jo� 

bancos he·mos de concluir · que para ,los pleitos ú1,1i camen te' se 

tiene en cuenta el interés bancario corriente porque este es 

el único que- puede probarse. 

Prueba,. Como se·demuestr� �l 
,, 

interés corriente bar1cario _?,

ya hemos dicho que pa�a lo comercial. úhi�amente se ácredita 

con c�rtificación de lci Superintendencia Bancaria.- (Ariiculo 
• 1 . . :,, , 

884 d�� cóaigo de Comercfo) Para lo ·ciV�l. en cambio. se 

' '

1 

,, 

_, _ _ _ _  , __
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'1 

· puede establecer con certificación . dEl · la Super intendencia,

con informe de banccii de que habla el �rticblo 278 1el

Código de Prdcediml�nto· Civil o con cop�a.'s de las 

resoluciones de la Junta Monetari�. 

Cómo · se fija. Conforme a la ' .. 1;1oci-;6n que.- hemos' dado, fi·faclo· 

por la · costumbte. ·'.qu� exige Jn �i��pd de permane�cia 

raz_onable_. 

:, ' ; 

Pero el articu:l.o 191 del �ódigo 
1

de 'Proeedimiento Cj,.vil ha· 

traido una confusión c1ue es necesario despejar. Di·c�. la 

norma·: "El interés coi�riente se probará con certificación de 

la superint�ndén6ia Bancaria,· quien lo fijará 

anualmente. 11 ' 

Si ·nos a tenemos al con texto 1 i t�ral, · in fer irnos que . 'la 

Super�ntendenci� Bancaria se le atribuyerón ,poderes dé f�jar 

el interés corr ie.n te a su prudente juicio con forme - a ·1as 

conveniencias de li economia, de independiente de lo que se 

éste acostumbrado en el comercio, 

EmperO, , si aceptamos esta' .' in terpret'ación caeriamo_s en 

contradiccione�. porqtie-�os intereses que no son fijados-

., ... 
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para la costumbre sino por alguna entidad. o .person� dejarian 

de ser corrientes, 

Siguese ·cte lo· expuesto q'ue 91 s9ntidó nacional,, de la norma 

transcrita es e! ·de que la súper intendencia Ba11carla debe 

dictar cada afio una resolu6ión dotide ce�tifique el interés 

·corrient� pro�edio que.se �costumbró en·.el afio qus .. finaliza·
• 

,·1 

ello, para que tengán los deudores un. · derr.ot'9r;o que les,
·'

iridique cuándo son injus�os los que se les q◊iere cobrar. y

s·epan los acreedores hasta donde pueden convelii,:r:los. ·

3,4.1 Certifidación de la Superintendencia. 

Qué bases , debe tener en. cuenta la Super in ten��nf ia pa��a 

c;ertificar el:, interés. corriente ? . Adopt�ndo un rigor 
' 

cient.ifico y acogiéndonos a la noc'ión de la figúra, hemos de 

decir que la ·supetintendencia ·debiera em.i t ir una 

certificación para. cada especie de ,créd.itos, y. para -'cada 

. plaza .. pues los .tntere�es que s� acostumbran. P,ara un a:t-édi,to:.

¡:,ueden ser distinto de los que se acostumbran en otra·.· 

Del mismo r11oclo. la tasa co1...:rfente de uná · fracci,6n del afio. 

puéd�·resqltar difererite de 6tra. 
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Como en la práctica pue,de ser imposiple una certificación 

que reúna re�li�ades tan sutiles,· hemos.de .volv�rnos 

prácticos .Y aceptar la que tome promedio de los intereses 

acostumbrados durante el af.io que fina.l.iza, distinguiepdo, 

eso si, cada especie de crédito. 

Opino .que ·eso fue· lo que quiso el articulo 191 ·· del Código de 

Proced.i,.miento Civil cuando dispuso que. la supe1.;intendencia 

. ' 

B�ncanr�a fijará el i�terés corriente cada afio. 

. ' 

,A.dvert irnos que ,el promedio sirve úni camei1 te para ·la final idd 

buscad·a ·.en el - articulo 19_1. según lo vimos. 
,, 

Pero no para 

demost�ar en jujcio el interés corriente, porque para ello 

se necesita señalar cu�l fue el acostumbrado en el domi�il{o 

del crédito- qu,�- se discute, para el mome�to de nacer éste, y 

. para e�a ·especie de . qrédi to, según lo ver·emos,.

·Pero, la superintendencia .. vez:idrá abser,vando las partes aquí
• ' • ' 1 • 

sefü3:ladas ? . · o· �stará cons.icierandci ·,t-oda especie de cr$di to

banc9r'·io ·_con el fin de certi'ficar ·el promedio ? . Estará

mirando ún.i,.cá,mente' los cr::édítos · de . l.i,bre asignación para
. . . 

pe�tifica� el pr�meijió de su interés durante el· afio.? Se
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estará fundarido- _. en los intei�ese�i que pagan los bancos por 

loi: créditos d� captación o los ·que -.�obr?n por fos de 
,, 

Golocación.? Estará tomando el, - promedio ,de unos y· otros.? 

por último, , se. ··estará cons,iderando con a t:r;ibuc�ones para 

fijar el interés corriente por su propia cuenta-' sin . a.tende1� 

a la costumbre? .. · 

Miremos cómo. ha procedido desde 1.97i. Para octubre de �ste 

afio· ce'rt i f i có el in teré's en . un .14 

certificó para el 72 y 73. 

o,: 
,o . Ese .. mismo monto. lo

' ,t 

En 1.974 lo ce�ti±icó,en. un 16 % e hizo lo mismo para 1.975. 

En junio 1.976 lo certificó-e�_ un 18% y asi qoµtinuó hasta 

octubre, de 1. 984, es decir que dej6 en un 18% el inte.rés 

corriente por espacio de .8 años. Y esto,' .sl'n puntualiza·� si 

era efectivo o no�inal. 

Cualquier persona que · .. haya tenido un leve contacto .. con el 

. comercio, ·coriocer_á. que dúrante los afios .refe:ridos el interéi3

corriente baricario fue del 36% �agable por �es vencido. Es 

_decir quE= la realidad.notoria mostraba un m0nto igual al 

., 
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. - .. . · 

. ' 

d'oble del !mayor- . inter·és. indieadc
i 

por- la supér-Íútendencia

Bancaria. 

Eio nbs .permite 

Superinteridehcia 

,·

inferir 

que 

que , hasta 1.984 en tend.ió 

articulo -19·1 del 

procedimiento Civil est��a dándole atiiGuciqnes' pa�a- fij�r 

la 

el interé·s corriente bancario según .su: prudente .arbitrio -y: 

en el- monto que . se· cr:eyera .mejor para la marcha de la 

econ6m1a pública .. 

Eso era un �ravo· dis�arate. V estaba causando graves 

trastornos · al comercio, arrojan.do inseguridad furidica. y 

propiciando �randes· injusticias. 

,¡. 
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4. , MERITO EJECUTIVO DE LA POLIZ,A DE,

SEGUROS-. 

4 .1; COMPARACION DE LA LI;:Y VIGENTE Y DEROGADA.-

Muchai 'desil�cibnes ha traído el articulo 10.53 ,del Código'de 

comercio. Pa�a entenderlo. prin�ipiaremos transcribiendo eia 

norma, ·el articulo 1080 y el arti�ulo 25 de la Ley 105 de 

l.92�. que el_derogado por lbs �nteri¿re�.

Articulo 1·053. "La pól'iza pres-tará .mérito.e?ecutivo contra 

el ás��u�ad6r. por si sol� �n los siguiente� casos: 
11 

"1·. En los seguros dotales, una vez cu1npl ido el r,e.spect i vq·

plazo, 

1 

11 2. ··En los · seguros de· vida, y en gener.al, respecto' de 1 :.ios

valores de cesión o rescaté, � 

'.' 3. Transcurridos sesenta dias cc.in.-eadr:,·s ,.a'· partir de aquél en 

que el asegurado" o el be1J'eficiario· o quien los. represente, 

entregue al �segurador la reclama�i�n-ap�rejada de lo� 
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Articulo 1080 ... "El asegurador. está ··.oblJgado a efectuar. ·el 
' : ' 

pago del siriiest�o · deptro: de los sesen�� �ias /igµientes a 
' -- ,_ 

la fecha en q.Ue ··.el as�gur?ido o beneficiario acredite. de· 

acuerdo con e·l arj;,iculo 1077•. Vencido es'te plazo, .. el 

asegur�dor r�conocerá � pagará al asegurado o benefici�rio. · 

además de la obligación ·a su cargo y ''sobre el imorte.· de 

, ella; i�te�·ases ·morat,;n'ios .a la tasa de-;t. ·J.8 % anual. 

11 :J=:l as.egurado o el beneficiario .tendrán derecho a de1nandar, 

en lugar de·los inters�s a que se refiere el jnciso ariterior 1 
• • ' 1 • -

la·· indemnización de perj uici�s causados· por la mora en .el 

asegurador'' . 

"Ley 105 de 1. 927. articulo 25. Toda compañia de seguros

·queda en la obligación de -paga;r- el· segu_ro contratado;: dentro
' ' 

de los. nqventa dias siguientes. en q�e �i asegurado .o· �uién 

lo represente, o· el beneficiario q quién.· lo repri9sente. 

-según .el caso, :, haga la ·i�eclamació11 apareja.da de . los

comprobantes que. según la·· póliza· sean indispensables .
. , 

' 

Vencido �ste pl�zo la compartia -reconocer� y pag�rá al
- ·  , • 1 

aseguradp o beneficiario. ·· a_d_�más de la id.emnizaci-ón; un

interés igual. ál. corriente· más

- ·-,,-
1_1.' ,!•· 
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el 25 por 100. (sic) anuél computado desde el vencimiento de 

los noventa días, sin perjuicdo de la acción legal 

pertinente, qu�. será ej�cutiva si dentr9 de los expresados 

noventi días no se h�biere h�ciho:objeciió� a los �omprobantes 

presentados, caso -en el cual los interéses se computarán a 

la rata · .indicadá desde la ·.fecha del reclamo.· Si la comp·añia 

reconocie;re y pagar!:! dentro del sobredicho término algutia 

suma inferior a la cantidad. retlamada, ¡os intereses en 

referen.cia se pagarán · únicamente sobre el salqo que 

posteriormente · •,se · re'conozca por . la · compañia. o que 

jud.ici?3,lmentE? ··se. 'fije, pero siempre . computado· desde el 

ve·nciem.iento · de los noventa dias. 

·LeYE1.ndo cada· ·4na de las disposiciones transcri·tas. püede

inferirse . que los articules. 1053 y 1080 del Cód_i�o .de

Comercio - r'eproduj eren sustancialmente lo transcr.i to de ·. la

Ley 105,' pero q1:1e 

diferencias ..

entre las tres normas hay' es.tas

a)'. En cuanto � _ la sanción po'r mora. tanto la _disposición 

derogad.a co_md' el. arti.C;uJo. 108
,?,:1

que ·hoy r-ige l_a conteinpl_aban,
. 

t 

con la di fer·encia de que el art''iculo 25 de la Ley 105. · a más 

de la in�émnización. i�ponia el iriterés corrient� y un 25 %' 

adiciónal .. En c�mbid, �l articulo 1080 impone sólo interses 
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del 18 % anu,¡3-1·, o, la indemnizac'ión por los perj uíc'ios ·en la 

cuantf.a. que .se demÓstra:i;-en. Hubo· pues, notori9. benefic.io 

para el.aseg�rad6r en l�·riueva Ley. 

b) En ·cua� to· ·al.'• término, el articulo .25· señalaba noven ta
' ' 

dia·s a· p�rti_r de la reclamación, y el ,articulo 'ioao concedió

dnicamente .sesenta dlas, e1:i, 10· cual resultó fa�orec.id� el 

beneficia-rio. 

c) · En·· .. cuanto 'a· ·la prueba ·e1 a;1,�ticulo 25 •ex±gia- que_ la

reclamación s�.·.acompañ�s·e los comprobantes según 'la póliza

fuese indispen·sable. Tal cosa 'venia dando. pie a equívocas 

interpretac;:iones acei--ca de si ·era necesario demostrar la 

. ocurrencia del •in�estro y la cuantia de las perdidas en el 

articu�o· 1080 ·fue expl,icito a esa·- parte, al :exigir la 

demostración 
• 1 por. lo menos extrajudiciales en 

se remitió el articulo 1077.

tales cosas, 

d) En cuanto a las objeciones el articulb 25 facultaba al

aseg1.,1radór para.objetar "Los comprobantes presentados"; con 

las con,secllencias de 9úe l·a :pól'iza ·perdía' mérito ejecutivo .. 

La expresi6n'que se transcribió entre comillas yenia dando 

lu�a� a equivocas interpretaclones. El, articulo ioao no ·se 

:r:-efi:r;-ió. �l c1;:1so pero 1053 quiso utilizar más pre.cisió'n a'i 
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hablar de obligaciories contra la reclamación y no de obj�tar 

:"Lbs ,cómprobantes pres·ent-ados". 

' ;

e� En cuanto a la acción ei�c�tiva. El articulo 25 privaba· 

·e·l. m'ii§rito ejecutivo ª· todas las :pólizas ·cuando el, as�gurador 

.objetaba los compraban tes dentro de los noventa d1as. El 

articulo 1080, se consag:i;-ó acción ejecutiva, como pretenden 

alguno�\· Esa norma se limi·tó a s.�ñalar un término para, el 

pago y· 1� indemnizació� ·en caso de mora. El art1qulo 1053,

,en ·:ca1nbio si señalo todos los eventos en los cuales presta 

mérito• ejec::utivo la póliza. En los dos p:¡;-imero's numerales 

consagró dos casos en . los cua:les pres·ta. méri'to· ejecutivo 

dic;ha póliza 

"POR SI SOLA",. es .deci.r, · sin que sea necesario presept_a� la . 

recla�ación y sin que. ·el a�e·gurador pueda 1 iberarse de la 

.vía ejecutiv�.mediante objeciones. 

El numeral tercero en . cambio contempló los demás casos en 

,los cuales dicha póliza no presta méri t� ejecutivo Poi,, si 

sola, sino .que a ella debe' agregarse la p�ueba ,de la 

reclamación'. ' con tal de que ' el asegurador no ·la haya 

objetado en el 

modificacione� 

térciino.· de $BSenta d�as. 

:1 

Con· •,a1gunas 
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accidentales, lmplicé ese numeral una reprod�cción .del 

articulo 25. 

f) Corolario. El articu.lo 25 :- de la Ley 105 dé I. 927 füe

reprodu,cido con algunas., modí f i ca·ci<:mes ., ·· en dos art i'culos,:.del 

Código de c6�eicio vigerite, a sab�r: Eri. el articulo 1053 y 

en el 108.0. 

4.2 SEGURO DOTALES Y VALORES DE CESION ·y RESCATE. 

:! '1 

Como -Ú;,s dos· pri_meros num·erales el a:i;-ticulo 1053 · hablan de 

-esas fi:gu'ras bueno es ·comentarlas.
•I . 

Entiéndase· por . seguro· dotal un siste�n� acostumbrado 
. .  

en e·l 

segurq 4e yida c6nsistenie �ri que, si el aseguradó fallece 

del ·,té;rmino · fijado, el ··valor se paga a los 

beneficiár.ios pero si cumplido el · término' todavía no se ha 
. ,,.,, . . " . 

producido la nuerte del �segurado.a es� se le paga la suma 
. 

' 
. . ' ' . 

convenid�. Se llaman �eguroé dotales porque �on s�guro� de 

vida. temporal�� convitiados .co� .un plan de ahorro con el fin 

de 'formar· un capital o dote. 
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valores de c:'esión o rescate son sumas _qu_e van quedando a 

favor del . tomador· a medida que se pagan las primas, las · 

. : . . ! . . . . . .
cuales pueden reclamarse .de�pués de �rans�urrido dos aftas· de 

, ) 
' ' 

' 
,, : ' 

la .vigencia del seguro 1:ás mismas pólizas _presentan tablas 

de valores de cesión .que; permiten �aber la cuan tia de los 

mismos en d·eterminada ,fedí'a .' 
' 

4 . 3 . MERITO - EJEqJTIVQ. '1 

Según el articulb 488 del Código Procesal Ci�il, se pb�den 
' .f-

cobrar por·. co·�rar p'or · 1a vfa ejecutiva las ·, obl i.gacion.es 

"Claras, expres�s y exigibl�s , que conste en di::,cumerüos que

provengan del deudor o de su causante y c,onsti tuyan · plena 

pru�ba con tri;i.' ,él. 11 

�s evidente .qµe en los; seguros dot�les llegando al términó, 
. ' 

el propio, asegurado que, no, ha fallecido, pued_e cobrar ia

suma_est��ula�a, por s•r clara, expr�sa y�exigible y contar 

en.la póliza �tiy�'fir�a se presume auténtlba. 
', 

. ' . 

-:r:amb{én es evidente que. los valor'es de cesión y resc�.te 

pre$tap mérito ejecutivo�confor�e �l articulo 488, por las 

mismas-razones. 

' ' 

,.,: 
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. . . 

- . :. - "�--

De ahi que. el articulo 1053 del. Código de Comercio en. los 

dos primeros · numerales no adiciona ni refo1�ma el •código 

Procesal. Civil . 

Empero, en los seguros de y ida, cuando se cobra P<;=>r un 

bene.fici·ario el. valor por su muerte del · asegurado, . y en 

todas la otras clasés' de segur6, ciomo al tomidor .b al 

beneficiario lé �orresp6nden �cieditar la'·o�urrencia del 
' . • 1 , 

sih_iéstro .Y la cu.antia de ·•las ¡_:,érdidas ·conforme• al art'iculo 

107-Z la póliza,' si bi�n .·provién�- del 
' ' ' 

deud6r se pre�u�e 

auténtica, no •es pleria. prueba respec.to de los d9s e:xtremos 
' _), 

que· han· de proba'rse ,. . que ·son. cual resulta que la·. ·suma rio es 

clara, ·expresa n,i exigible, y _por ende ·no puede cobrarse por. 

la via ejecutiva. 

,, ' 

Sin embargo. el articulo 1053 del Cód.i,go Mercan.til en su ' ,. ' � 

'i
' 

n�meial· ·terdero adicionó el· articuló 488 dei dódigo fi�cesal 
• 1 

Civil disponiei1do, . que ·si. -la ·póliza se agréga la 1..:eclamacióri '. ' ·' . 

h�cha al asegu�ador, �parejad� ��-l�s comprobantes que �egún 

. esa misma póli�a sea nec_esar_iá,. y .•trar.iscurriere sesenta_ .dias

�-pa�tir de 1� r�clamaci6p -�ln que -s�a 
1

obj·etadi, ya la suma

puedé. �obrarse:ejec�tivame�te. 

,;., 1 _,; \•,.' 
, . .

.. . 
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Se dice que ello implic��di�ión �el:articulo ��8 del Código 

Procesal. Civi'l, según esta norma,. la.prueba del siniestro.y 

la cuan tia .de· las · perdidas podr ia establecerse . ú,:ni camen te 

por la viá del Proceso· prdir}arib .. Empei•o ,, e,1- art.iculo. i0!:?3 

del Código de Comercio présume verdad1,3ra la exigei1i;:ia. del 

siniestro· y el::monto reclamado por el sólo hecho· de qu'? el 
' 

' 
. 

a�egurador s�.·abs�engi de· objetar. 

algunos han dicho que .ello implica una �anción por hab��?e 

porque. toda 

sanción vi�ne, del incumplimiento de obl�gaciones o dE;iberes,

pero ei' asegurador no tiene deber: ni obligación de objetár .. 

Podria decirse que tiene e�a carga, y el nó ejer·c-1,t.arla eri. 

este.caso le t;ae. como consecuencia el qüe la occµrencia-del. 
1· ' ' '  ; 

' ' 

siniestro y la cuan tia de las pérdid.as · 'consigriadas en la 

reclamación se presuman reales. 

En verdad, esa presuhción es juris .tantum, y su única 

consecuen.cia es invertir 1� carga de ;i.a prueba, dado, que 

será al asegurador ,a quien le ,, ' corresponderá. mediante 

exc�pci6nes en el proceso ej�cµtivo: desvir�tiarl�. E�·.�lgo 

.asi 6cim6 la confesión ficta da que habla el artic��6 210 del 

Códi�o Procesal· tivil, y bien1 se sabe que aún la e�p�es� 
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admite ,, prueba en contrario 

codificación en :su articulo 2Ql. 
' 

' 

3 . 4 DE. LA RECLAMACION ·. 

. --_· . . -:..-· --

lo esa 1nisma 

Uno de los ,requisitos que han de·complementar la p�liza para 

que ieciba m�rito· ejec�tivo, es la reclamación. del �segurado 

o beneficiario. Este a�to ha de cumpiirse por e�crito, -pues

el articulo 1053 exige que .el asegurado b · ei· benefi·ci'ario 

entr�gue, y ese térmíno �ntregar implic� necesariamente el 

que las pretensiones de quien cobre estén · cons·ignadas 

.documentariamente. 

Esa·entrega debe had�rs� al asegurador, y el be�efiqiario ha 

de. acr,edi tar .. fehacientemente al ·instaurar· ; la demanda 

ejecutiva� que ello se cumplió. La manera más indicada ·para 

hacerlo es pre�entar copias de la reclamación.firmad� por el 

aseg�iidor o su representante, No le bastaria ¿omp�obar el 

envió' de la rec.:)..amación exige la. entrega y mi•estra·s no · se 

demuestre por recibido - el qeudor todos los ·documentos,· ·la 

demanda-no se puede instaur��-

. .

. , 
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E:s que.· los sesenta · d:fas · prii:i,cipian a - correr - solo desd_e 

�uandó a�· aiegúr_ador se le en.tregu,e:.Y �q: desde cuando se le 

envie 1� documentaci�n. que a la postre púede no re�ibir por 

extravío y otra causa. 

La reclamación debe ir ·11 Aparej ada · de los documentos que 

según _ la póliza sea indispensable. ' 11 habla esa 

dispo'sición de ·-que_ �compaña la pru�ba · sobre ia ocurrencia 

del siniestro y· la cliant.ia de· la� pé;1=:ctidas.., a· que se refiere 
: ' 

e_l articulo 1,077 . .  Empero. es evidente que ello ha de 

hacerse, pues de lo con'trario el aseg_urador objetaría la 

r�cla�ación por no haberse acreditado aquellos dos extremos, 

Qué ocurre si no se acompaña es�_ prueb� o ella es 

deficiente?. Pues el_ asegurador tiene la cai�ga de- formular 

obj e•ciones po:i:: ese lado, y· st . no .l_o hace. ha• .de pres9mirse·

que acepta lo reclamado. Si' a.si- no fuese; habla que aceptar 

también que ai juez, cuand'o se le presente la demanda· 

ejeéutiva, ·le · corre,$pnde califica·r la prueba, para ver si 

ella es bastante. No se p1,1eden acep,tar _s'emejante abs
:úrdp,

porque· esa prueba . puede ·consistir en mil cosas de - v
1
alor · 

,, 

frent·e al asegurador para_ convercerlo, pero que 

procesalmente ho tiene mérito.alguno. Veibi gracia,· el mero 
. . . '• . 

infbrme de expertos _rend±do a _las parte� extrajudicialmente; 
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Entorices, .al. juez le .... i;:c:ímpete úiücamente mi:¡:-ar s_i ··1�ubo 

reclamación y librer mandamiento ejecuiivo si ella no fUese 

obj�tada 
.
. es que allí 'ha d¡=; entenderse que si el asegu��ador

se abstuvo de objetar, es porque conoc'ia · la ocurrencia del 

siniest'ro y el valor que consecuencialmente debe pagar, o 

que a · lo menos, la ai::ompaflacla 
' ' ' 

fue : s_uficiente. para 

convercelo de a:111 nace la presunción, Y. la: póliza: '. se·· 
; 

convierte en pleh� prueba de una obligación clara, éxpresa y · 

exigible, 

4.5 OBJECIONES. 

Ha de concret�xse m�y claramente lo que debe hacer el 

asegurador para que no surja ·en su. contra .. la 'tir�surl'ci\5n. El 

articulo .105·3 habla de vía ejecutiva s.iempre qu,e'· ocur,rah 

sesenta días "Sin que dicha reclamación sea objet,ada" .: 

bbjetar impli�a un acio positivo más que negar: Est�··,�ltimo 
· --

verbo significa. "Decir que no :a lo que se pret'ende · o �e pide

o no concederlo", según. el' diccionario de· la academia. E�

decir. ·allí no se agrega motivos. Objetar; en cambi6, según

el mismo· diccionarip. 
', 

"Es oponer reparo a una opinión o

desigriio; proponer una razón contraria a. lo que se ha didho,

o i'nterpretado".
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Es 'decir.,· aqui' es necesario expz::esar los . motivos pai::-.a no• 

conceder lo �iet�ndido. Por ello si el asegurador se 
• '  

limitase. a decir: "No estamos dispuestos a p�gar · el dinero

que usted rebia�a ''tal cosa i�di�aria una mera negación.y no

una objeción. Hábri� falta �e seriedad y lealt�� en. �llo, lo

cual reprueb• nuestro legi�lador.

Pero· hay a,lgq más': A que se han de referir las, objeciones ? , 

indiscutiblemente se deben. referir al derecho �ustantial 

reclamadci,es decii, deben �onsistir en ataques.de. fondo.a lo 

que se pretende. 

Se da ello�� dos mane�as: 

a) Af·ir1�ando· qu� no se -paga porque po •!='Stá sufic.i,entemente

demostrada la oc�rrencia del �i�iestro, o la cuari:tia d� las
. 

' ' 

. 

pérdidas· y -que por ende el beneficiario no ha·.·. cumplido

satisfactoriam�nte 16. qu�. dispone el arti�uio 10�� del

· Cód�go de Comer�io ·: Tal cosa .. qebe. acep:tarse como sllfic:i.ente.

obj ección pues de lo cont'ra•rio el arbitrio del beneficiario

que daria clase haria surj ir la ·presunción y a 'e�la que9aria

sin remedio sujeta a la. contraria ·parte. Mírese que. es .el

silencio y np las pruebas acompafiad� lo q�e da base a vias

.ejecutivas.
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b) Proponiendo cualquiera· de · los' hechos_'.· ·impeditivos

modific.ativos o extin'tivos de las obligacio,n'e�. 

refiere el Código Civil en·; sü articulo 1625. 

l '· • 

a que· se, 
• .

•I 

Ert verdad e�tos hechos, no deberían s�r ·�ufici�nts ·para 
·, 

enervar el. méri�ci ejecutivo de · las ·pólizas,. porq;ue si el

asegurador no reclama con tr.alas pruebas referentes·· a la· 

ocúrrencia del . siniestro· y su cuantía, es porque ello. 'l o  
'· 

acepta como -verda.dero, y sin embargo', · pretende -liberarse 

trayendo circunstancias que a él correspbn��n :demost�ai. 

Entori'c:::es 
0

deber'í.a. ejercitar "su .defensa �n su propio juicio.

ejecutiv.o, 'inediar�te ,ex.:::epciones, y no -lanzár, � un prc:,ceso_ 
� ' ' . . 

ordinario al J;,eneficia:rio asegurado "Co�o si ,el hecho en que 

se fundó · la· objeción le co_rrespondiese demostrarlo -� _él. 

11 Incumbe probar 
,. 

las obligaciones a· su ��d: ind.ón, a el . que 

alega aquellas o a é'ste 11 , decia el �rticulo 1757 dei Código 

· C,ivil .· normas pero que. sin lugar a· dudas rige, porque es un

principiio inmbdificable del derecho procesal.

·Empero,· según el tenor literal del articulo 10'53 del C_ódigo

de comercio,. ·· la ob'j ecló,n fundada _én hechos .:j.mpedi ti,vos,

'modifi�ativ.os. o extintivos· de la obliga�ión, cierra el mismo

mqd6 la via ejecutiva.
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' ' 

c) No · parece que s_irva dé · base a una -obj e'ción · 1os ·reparos

que, se hagan por el aspecto me�am��t� for:mal a . los

coml'.)robantes que se acompañen para la · reclamación o los

que se a

que 

. 
' 

la · prueba de . quien:_· es 

esos. tópicos pued�n 

el ·real 

muy _bien_. .. benef.iciario. 

acreditarse 
,1,, ' 

con ple�� prueqa .para presentar · �úaiquier 

demanda., eje'cutiv_a; y' eri: última instáncia es. al' ruE:'z de la 

ejecu·c•ión a quien c�r-responde calificar-- si. estan· demostrados 

_o no.

4_. 5·· · ENTREGA DE J;'..AS OBJECIONES·

Ahora se ': deben in_vest i�·ar si la oJ:;,jecion�s deb_en. ser 

comunicadas .al reclamante; () .si al asegura_�C?r: l_e basta 

redactárlas y· .guardarlas en su eser i torio .para ei1:er·V'ar .. la_. 

· acción ej e-�u ti va-. �uando-.. el la s'e pre��n ta. No puede. ac;.eptarse

una ni otra cosa. por lo que diremos luego:

a) No se pu_ecte exi,gir que ei asegurád_o_r comunique el. texto
. ,_, 

de las· obj e·ciones. al reclamante·. porque· en · tal · -supúesto

podría ,-é�'l;:e ocultarse dolosan1'ente. imposibili tanda ·asi · la

inf ormación _ que $.e le· d�beria . dar dentro de los sesenta

dias.
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'b) i��póbo pueds atribúi�se métito al documento que redacta 

' al ·asegurador y d�ja en su poder, debido a que: vendría el 
• 1 

� 

-

mismo ri�sgo del caso. anteri_or, anque por el lado ?puesto. 

En efecto, esa redacción podria muy· bien hacerse. luego de 

instaurada ·1a demanda ejecutiva, y afirmarse que e,l],a se·

produjo dentio de los seserta dias. no siendo esa la veDd�d. 

real. Al acto escrito que el autor conserva en sus manos,. la 

Ley JlO le atribuye valor alguno, si no es ·comunicadó • en 

alguna_ forma,· o por lo menos puesto en camino de ser 

entreg�1o a� destinatario. 

c) Desde luego, la menra más plausible de informar al' ' ' 

beneficiario es entregándole personalmente un escrito donde 

·se �entenga la negativa motivada, ,y obteniendo qué él

. suscriba una copia .con la constancia de haber recibido el 

ot'igin�l. Si esto no es posible, basta remitir�eio por_ a�gún 

medio idóneo. y_ con el lo habrá c1,.1mpl ido 'el _ asegurador. El 

propio. articulo 1071 'del Código de com.ercio autoriza· par1:1 

revocar ·e1
, ,.. 

seguro "mediante noticia escrita al asegurado. 

enviada a la úl ti-ma dirección .conocida. "

4. 7 REP�SICI_ON Y APELACION.

'-¡ 

,.,· 
1 
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Al as_egurado ci beneficiario 

- ._., , __ 

le basta· afi"rmzi'i:· · que 
¡· 

el. 

asegurador se ab.stuvo · de objetar la reélámación ·dentro de ' '; ' .  . 

los· ?e�enta dias. A éste· ·1e c•o,rresp�nde p�ob�r ·lo· contrar.io, · 

exhibiendo la_ copia de ello y dembst�ándo la comunicación o 
,,1 ' 

po� 16 menos el envio a· su desiinaiario. 

Con. -esa prueba, qué dará :' f acul tacto· para impugnar·, el

mandamiento ejecutivo m'ectiante recursos qe t'E¡)posiciór:i o 

:apela7ión ?. Algunos dicen' que las pruebas t'raidás para 
· ,  

sustentar · un recu1,�so no se deben 'tener 
,, . 

en cuenta,. y _ �l

fi.m.cio'nario - debe limi t�rse .a ·calificar las que existían y 

sirvieron de fundamento .. a la ·providencia impugnada. Las: que: 

vengan con poster�oridad, 

dist.:j.n_ta. 

1, 

se deben discutir �n etapa 

1 • 

• ,1 

' ' . 

·, . , .. 
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5 . AGENCI·A CO�RC�AL EN· EL E}o.."'TERI□R: 

5.1 LEY SUSTANCIAL .APLICABLE. 

,i 

Esta figura viene definida en e·1 .�rtic.u.lo 1317 del;· Código 

Mercarit il·: en los siguientes términós: "Por medio. del 

contrato dE;i agencia co111erci'al, - un cd1nerc.:l.an te asume' en' forma 

ind,ependiente y de manE!ra estable e.l enca'rgo de. promover o 
. " 

·explot'ar negociqs en un determinado, rámq y .dentr'o de ui1 zona
• • • 1 

pr�f.ijada en E;,l, territorio,•nacional,· como representante o

agente · de µn �mpresario nacional o•· extranjero o como

fabricante o , distribuidor de, uno o varios productos del

mismo".

•Se oye �om�nt�r la Opinion cionforme a la cual: si li agencia 

·comercial· es para desarrollá�se en .paii extranjero, no puede

--decirse propiamente que sea ag�ncia co�ercial. 
,',, 

Emp�ro. hemos de ver que tal opir
i

ion·es• �q�iyocada. ·pues io 

que ha' de .inves'tigarse es que .. la Ley ·ha 'de .•ap),icars�. y si
,., 

' . -.' ' ' .. . '· . :- . 

confome a .esa Ley es o no contrato de agencia comercial. 
,,, 

Es Estado Cblombiano, 
" 

como �ualquie�· ótro. t iel1!:;! ·SOber·a'nia 

sobre 1 as personas o. :cosas ubicadas d::,.n t ro . de su· t err i torio. 

y s9bre los ·hethos que eh ·él se cumplan. Debido a t�l-



circunstancia,. las .leyes dictadas en ejercicio de su 

spberania pueden solo �eglamenta� lo referente .a esas 

person·ai::i,, a ésas cosas o a esos· hechos,. y por ende,- todo lo 

que este situado u , ocurra más. allá de ,las fronteiras; nó está· 

regid9 poi la� leyes positivas del pais. �l articulo 19 del 
. . . 

Código Civil trae alguno's casos de extraterritorialidad 

legal, por eilo refiriénse al �stado civil de i�s personas, 

y de ningun.a nianera comprende· lo que es materia dis_tinta del. 

'derecho- civil o comerciil. 

El articulo ,1317 del ,Código de Comercio,. ya, �ranscrito, 

d·fspone que por el contrato de agencia. un comerciante se 

compromete a. promover o explotar negocios "dentro· de una 

zona prefijada eri el. ter:r;itor�o nacio11al 11
: El. inc'iso 

transctito ent�e comillas parece daido inadveitidamente, · 

pero en realidad él es de·transcedencia insospe�h�da. ·es :que 
' 

,. ' 1 • • '  

si los . negocios _han de . promoverse· en el pais extranj·ero, ' no 

pueden siquiera nuestras leyes· tipificarlo�· ni_ 

reglamentarlos, porqu� a el�os no alcanza .la sober�n�a del 

pais. 

La te�is que se ha sostenido �'ienen ab6nadá por �i art1ctllb 

1328 de la misma codificación¡ el cual dice: "Para todo:S los 

efectos'. legales, los contratos ·de agencia comercial que:.·se 

1; 
·, 

1 
' 

1 .
· 

'' 1 

i' 
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ejecuten en el territorio nacional quedan suje,tós a las 

· leyes colombianas.

"Toda estipulación en contrario se tendi�á por no escrita 11 

Entonces. aunque la conven�ión se haya perfeccionado en el 

pais extranjero. si · los .nego:cios . han de promoverse den.tro 

del territorio , colombiano.· esas 
,·, 

·actividades quedan 

irremediablemente sujetas al código mercantil.sin que valga 

el acµerdo contrario, porque tal cosa· significará recbrte,en 

la sobera�ia del estado. 

A contra1;io sensu, aunque el. contrato se haya perfeccioriado 

en Colombia. si ha de·ejecutarse en el exterior. se rige·por 

las leyes del pais donde ha de cumplirse. 

Del. m.i,smo modo el' art1Culo 869 para toda claee de ,co11trátos. 

El tratado de Montevideo de 1·. 94.0. dispone¡ 

·"Articulo· 37. La Ley del lugar en donde los ·coiitratos.d·eben

cumplirse rigen:

• !_.1 . 



a) su existencia:

b) su Naturaleza:

e) ·su validez;

'd) 'Sus efectoE;: 

e) Sus consecuencias;

f) Ej·ecución;

58 

g) En· suma. todo cuanto concietne a los �ontrato b�jo

cualquier aspecto. que sea". 

lo tr�nscrito es norma tje derecho irit��nacion�l privado 

acept�da por Colo,mbia. 

5.2 JURISDICCION 

El articulo 23 de .nuestro .cód.í:gQ Pro"cesal Civil, establee.e -el

foro de,"1 demandado comÓ aquel· en d_onde se debe. V'?ri'):;ilar:, los 

juicios contencipsos. Es verdad que para lo vehtilado �qui 

se, trata de un problema de Dere,cho Internacional _Privado,

pero también es verdad que 'nuestra norma comentada sienta-un 

principio 'general univ�ri�imente a�licable en teoría del 

_proceso:·

Es que •si. ·el demandante ale,ga · der�cho · de hacer que: el 

d•mandado comparezca al j·u�cio,- este ta�bién lo tiene para 

que· se le hag� compare�er con el mirtimo de s�crificib' 

: ·, 

,,· 1

! •','. 
,•· ¡ : ,,, 

,' ,', \ 
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posible y en_ un lugar donde sus •defenzas le resuitan de 

mayor facilidad. Ahora " bien, á de preiumir�� que, �l

domicilló. del demandado· es el foro donde más·· le conviene 

comparecer �l. proceso. 

Empero, en ·los ··procesos a .que tienen lugar un col')trato · son

foros concurrentes por elec��ón, el d� su cumpiimi�nto, o el 
• . ' ,1' 

' 

del domicilio del dem�ndadq. segón el articulo �3 numer�l 5, 

del Código Procesal Civil. Esa norma también constituye Un. 

principio general·. en téoria del proceso, y. asi, el articulo 

56 del tratado de Montevideo de 1.940 dispone:· 

Articulo 56. Las ac�iones personales deben_entablarse ante 

los jue�es del lugar o cuya ley está sujei6 ·el.abto jüridicb 

máteii� dei juicio, 

"Podrán es.t a,b 1 e cerse igualmente ante los.. jueces ' del 

domicilio del demanda
.
do "

De io ,tr'ansGri·to pu�de .inferirse que s'i la agen .ci� .comercial

se ha. ·de ejecutar en ·el pais·· .extranjero y alla tienen. su 

domici.i,io el demandado· el juicio no puede instaurarse en 

Colombia por ausencla de juris�icción. Pero si· el demandado 
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tiene SU• domicilio en, Colombia, puede' instaurarse ,en .el .pais 

exiranjero o en tolombia. 

5 . 3 PRUEBA DEL DERECHO E�JERO .,. 

Decian los Romanos "Jura- Gnovit Curia". Lo .cual vertidO a 

nuestro idiqma iigniflc�: El Juez vieneri �bliga�o:-a conocer 

la Ley, por-,lo 'cual debe aplicarla oficiosam�nte aunque las 

partes omitan señalarlas o indiquen disposic;iones 

equivocadas. 

Lo· dicho vale para las 
. • 

1 . 

leyes nacionales, pero . no para., las

extranj.eras porque estas. tienen ·carácter de h,echos· q;ue se 

deben �múnciar en la demanda- según el articuio .75 del Código 
' ' ' 

. . 

de· Procedimiento Civil en su numera·1 . 6, y· -demostrarse su 

existencia según el articulo 188 de la misma codificación. 
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6. CADUCIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA CUANDO'LA LETRA

DE CAMBIO NO- SE PRESENTA A J'IEMPO PA,RA SU 

ACEPTACION. 
,, 

6.1 AVISO DE LA FALTA DE, ACEPTACI0N O DE PAGO. 

"Este aviso, reglamentado sobre protesto, transc;Lende ipste 

tema y se apli�a de acuerdo �on el primer in�i�o ·a lo� casos 
. . 

. 

en que se haya rehusado la aceptación o el pago·· aunque. no se 

necesite protesto. El .aviso 9ebe darse dentro de los cinco 

dia� comunes siguientés al he�ho y la s�nción por la falta 

de él es· hacer responsable al tenedor que lo omita pcir dafios 

y perjuicios causados por su negligencia hasta por uµa suma 

igual al impdrte de la letra. 

Observamos. qu1:1, si �bliga el por.testo, su falta se sanciona 

Qon· la caducidad de las acciones ·ae regreso y si falta el 

aviso hay una resp_onsabilidad' por perjuicios·. 

El aviso es, otia. formalidad relationada con�� ��o�e�6ióri d� 

lo·s obligados en vias de regreso y para. ql
l

e esten ·sobre 

aviso y se guarden de dificultades ·y se· preparen para un 

�o�ible pago.de la ob1igación cambiari�. 
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-Es notabl'e en este .articulo q'ue el aviso :se dan a l.os 

signatarios del docume_nto "cuya_ dirección consta en él 11 

Dirección_ que no es término definido legalmente si no que 

tienen u_n sentido c;omercial 

circunstanc·ias. 

6-. 2 FINALIDAD DEÍ. PROTESTO. 

' ' ' .  

de acuerdo con las 

Conform� al articulo 787 es para _evitar. qu� caduquen las 

acciones de regresó del último tene�or. si se-ha djcho que 

es también p�ia comprdbar de manera fehaci�hte de .quién 

debla .pagar o aceptar· el titulo no io hizo a pi=,sar ·de . las 

dil�ge�cias. de·splegada por_ el' tenedor o para recoger _"su 

protesto". al paso de obten'e:t .una eyentual reserva. de los 

derechos de este. Por. eso la· a,cció� cambiaría directa nb 

requiere _ de protesto. porque . el: '. 'obligado. _por serlq 

precisamente. es imposible que �gnore que se le ha �obrado y 

debe hacerla �aber �ü propio réchazo.que es lo que se hµ�ca 

en esa diligencia. 

6. 3 CONTRA QUIEN SE LEVANTA._ EL PRQTESTO.-
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· El �rotesto se levarttará cbntra el. girado o contra el

acept�nte, -según se de . letras· no: aceptadas 
' •, ' 

o no

pagadas �n todo caso siempre contra la parte directa, cu�ndo

hay aceptació� especial., puede el tenedot� protes·tarla de

inmediato.

El protes.to 16 puede exigir el tenedor;· Este concepto· "El· 

tenedor II para ·sus e·fectos es de una-. acc.ión amplia: Tom.ador, 

benefiario, mangatarlo o representante; endosat�rio. 

El Adm�nistrador �e la herencia (albacea) el sJndiqo de la 

-_quiebra. 

El �rotesto debe ·const�r en el documento mismo o en un� hoja 

-·adherida a. él; como acto form�i-�ue es y porqu� el princi��o

de lá literalidad lo· exi�e. Tanto es asi que en el. 

cheque, pese a ser un · portesto. especial, . no vale sino en 

cuanto a la anot�ción a qu�·se.refiere el articulo 7�7. 



-CONCLUSION

Cómo conclu�ión tje este trabajo de tesis. pode�os seftalar _lo 

siguieri t.e: 

La ceü.idadé. c téi' acep_tante es más que todo la. capidad que 

tiene �ada iQdividuo para ejercer el comercio, hay ciertas 

per�onas que po� su condición �e les �stá prohibidQ ªje�cer 

tal cali4ad. ya que la Le�. se los prohi�e. 

Las personas que intervienen son, ·:el aceptante y .el· girá9or, 

· las más cbmunes .

. " 
' 

LE!, fir'ma es· ne'ce�aria en él t.itulo, pues con esta se 

' 
' 

adquiere. la caJ,idad de aceptante. quedan�o coino pri11cipal 

· obligad0.

Los � ih�ere��s ·. �ome�6iales son aquellos·. que .. deben 

nec.esariamente paga,r las personas por .cada- diÉl de mora en el 

pag�.d� lo'acordado e� ei tittj16: 
,,. ( 



Tenemos las 

-_---·-•r_ _ __ -�-- _ ._ .. ;.1.u.;: .. _ 

diferentes clases· de intereses, como 

·remuneratorias,. morat.orias, convencionales y lega.les e·ntre

otras.

En los cas�s en que se dé 'él rehuso de �a ac�ptación b e1 

pago, aunque no haya· prbtesto, s� debe dar un aviso con un-

plazo de cirico ( 5 ) dias, la 

aviso va contra el tenedor 
, ·  

hasta por una suma. i_gual al 

sanción' ·por la ·falta 

que lo omita y puede 

importe de la letra. 

¡' 
! 

de dicho 

hacerse 
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